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Ventajas

Posibilidad de llegar a distintas partes del 

país y del mundo.

Reducción de costos fijos relacionados con 

tener un local.

Posibilidad de interacción con clientes y 

potenciales clientes sin límites de horarios.

Direccionar el producto o servicio según 

parámetros elegidos.
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RG 4622/2019 – Retención al pago 
electrónico 

A) Que sean responsables inscriptos en el Impuesto al Valor 

Agregado (RI).

B) No inscriptos en ningún impuesto y que durante el mes 

calendario se verifique que realizó mas de 10 ventas

y los montos de las mismas son ≥ a $50.000.

MEDIOS DE PAGO 
Sujeto no Incluido 

en Padrón 
Sujeto incluido Anexo 1

(Rg 2854)
No inscriptos 

Tarjeta de Crédito 
3% (IVA) y 1% 

(Ganancias)

1% (IVA) y 1% 

(Ganancias)

10,5% (IVA) y 2% 

(Ganancias)

Otros medios
de pago 

0,5% (IVA) y 0,5% 

(Ganancias)

0,5% (IVA) y 0,5% 

(Ganancias)

10,5% (IVA) y 2% 

(Ganancias)

SUJETOS ALCANZADOS POR LAS RETENCIONES

A) Monotributistas. 

B) Microempresa.

C) Potenciales “Microempresas”: no poseen el certificado, 

deben realizar un trámite adicional en AFIP.

SUJETOS EXENTOS DE LAS RETENCIONES
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Régimen Percepciones

RG 2955/2010 –Percepción a la Venta de productos nuevos

A) Que sean responsables inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado (RI).

B) Monotributistas que vendan productos con un precio unitario > $29.119,56 o que 

superen los montos máximos establecidos para el régimen.

C) Aquellos que no acrediten la inscripción y se verifique que en el mes calendario 

realizaron diez (10) ventas o más y el valor total de las mismas por un importe 

igual o superior a 40.000.

SUJETOS QUE VENDAN COSA MUEBLES O QUE PRESTEN UN SERVICIO

SUJETOS PERCIBIDOS Alícuota

Para Responsables inscriptos que no tengan incumplimientos. 1% IVA

Para aquellos que tengan incumplimientos. 3% IVA

Para no inscriptos o Monotributistas (que estén en la situación especial). 5% IVA
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Régimen de Percepciones

RG 3411/2012 –Percepción a la Venta de productos usados

Grava a los sujetos que hayan realizado en el mes, 5 ventas o más, y que una venta 

supere el valor total de $ 5.000

SUJETOS QUE VENDAN COSA MUEBLES O QUE PRESTEN UN SERVICIO

RG 2408/2008 – PERCEPCIÓN DE IVA

3% de la Comisión, por los portales que intervienen en la compra - venta.

PERCIBE SOBRE LA COMISIÓN CON LA PLATAFORMA ELECTRONICA
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Caso 1: Monotributista excluido

Excluido 
del 

Régimen
Moratoria

NOVIEMBRE 
2019

31 de JULIO
2020

31 de OCTUBRE
2020
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Atención: RG 2616/2010

Concepto Base Alícuota Monto 

Comisión 200.000 6% 12.000

Percepción IVA 200.000 5% 10.000

RET IVA RG 2616/10 200.000 21% 42.000

RET GANANCIAS RG 2616/10 200.000 35% 70.000
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Caso 2: No Inscripto

Inicio de 
actividad Moratoria

ENERO 
2020

31 de JULIO
2020

31 de OCTUBRE
2020
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Alta retroactiva en el Régimen General 

PASO 1
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Alta retroactiva en el Régimen General 

PASO 2
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Alta retroactiva en el Régimen General 

PASO 3
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Ingresos Brutos

Al ser un impuesto jurisdiccional, cada venta debe pagar el impuesto, en la jurisdicción 

correspondiente al domicilio del comprador.

Resolución 14/2017 de la Comisión Arbitral – Ret. y Perc. 

ALCANZA LA VENTA, SEGÚN EL DOMICILIO DEL COMPRADOR
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C.P. Ludmila Parodi

C.P. Romina Centurión

C.P. Rodrigo Campillay

Expositores:

!MUCHAS 

GRACIAS!

¡MUCHAS 

GRACIAS POR SU 

PARTICIPACIÓN!


